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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2018-00949 - 00 
DEMANDANTE: VICTORIA ACOSTA MONROY 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

EMIRO GUTIÉRREZ MONTAÑEZ  
Verbal Especial– Ley 1561 de 2012 

 

Previo a continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a la parte demandante, con 

el fin que aporte al plenario el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria número 50 S – 4014930, donde conste la inscripción de la presente 

demanda. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 24 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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